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Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Resolución N9 23 

La Cámara de Diputados y Ja del Senado de 
la Repdblica de Nicaragaa, 

Resuelven: 
Unico:-Aprobar el e Convenio Internacio· 

nal del Trigo•, suscrito por el Plenipoten· 
ciario de Nicaragua en Washington, el dfa 
23 de Marzo de 1949, as( como el Decreto 
Ejecutivo N9 5 de fecha 25 de Octubre de 
de 1949, que le da su aprobación. 

Esta Resolución deber' publicarse en cLa 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Clma
ra de Diputados. Managua, D. N., Z7 de 
Octubre de 1949. - (f) Alejandro Argüello 
Montiel, o; P. -(f) Aurelio Montenegro, 
D. S.-(f) VfoP.nte F. Pérez, D. S. (L. S.) 

Al Poder Ejecutivo. - Cimara del Sena
do.-Managua, D. N .• 28 de Octubre de 
1949.-(f) Joeé Marta Zetaya C., S. P.-(f) 
Salvador Caatillo, S. S.-(f) Pablo Rener, 
S. S. (L. S.) 

Por Tanto: Ejecdtese.-(f) V. M. RO· 
MAN. - CRsa Presidencial. -Mam1goa, D. 
N .• 28 de Octubre de 1949. (L. G. S. N.)
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores.- (f) Osear Sevilla 
Sacaea. (L. S.) 
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N9 283 
El presidente de la República, 

Vista la escritura de constitución de la 
Asociación cConven~ión de las Iglesias 
Evangélicas, Misión Centro-Americana en 
Nicaragua> otorgada ante los oficios del 
Dr. francisco E. Baltodano E. a las 10 a.m., 
del día doce de Septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente 

los Estatutos de la Convención de Iglesias 
Evangélic.as, Misión Centro·Americana en 
Nicaragua, que dicen: 

cESTATUTOS DE LA CONVENCION DE IGLESIAS 

EVANOE:LICAS, MISIÓN CENTRO·AMERICANA 
EN NICARAOUA> 

Art. 1.-Himno oficial <A la lucha solda. 
dos de Cristo>. 

Art. 2.-Definición de Iglesia y Congre· 
gación: -
a )-Se entiende por Iglesia organizada un 

grupo de a lo menos, diez creyentes 
bautizados en plena comunión, estable
cidos para ejercer gobierno espiritual, 
con pastor responsable, o ancianos, o 
diáconos; que celebran el Bautismo y 
la Santa Cena; que tienen sesiones con 
regularidad para tratar sus negocios, 
tanto de los miembros como de la Ofi
cialidad; que promueve la predicación 
del evangelioy ejercer disciplina; . 

b )-Se entiende por Congregación un gru~ 
pode creyentes que se reunen ·frecuen
temente para orar y leer la Palabra de 
Dios, y que está bajo el cuidado de 
una Iglesia o Pastor hasta que pueda 
organizarse debidamente en Iglesia. la 
congregación que llene los requisitos 

.. ,para or¡anlz~c !=11 I¡lcsia, lo solidtar' 
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a la Convención, de acuerdo cou el 
Pastor o Iglesia a que ha pertenecido. 

Art. 3.-Del Gobierno: 
La Conven.ción resolverá sus asuntos en 

las sesiones anuales por el voto de los re· 
presentantes de la Obra en el pafs. La re· 
presentación se:á asf: . 
· 19-Representantes Votantes: 

a )-Cada Iglesia enviará a su Pastor y un 
miembro, preferentemente Oficial, por 
cada cincuenta miembros o fracción; 

b)-Para atender mejor el campo de trabajo 
reconocido por esta Convención se di· 

1 : vidirá el pafs en las zonas siguientes: 
Central, Septentrional, Meridional, Orien 
tal y Occidental; de donde vendrá un 
representante Misionero con voz. y voto 
por cada zona donde labora, siendo re· 
sidente o no, elegido por el cuerpo de 
Misioneros; 

29-Corresponsales y Honorarios, no' vo· 
tan tes: 
a) - Coi responsa les son todos los Pastores, 

Predicadores, Evangelistas, Colporto· 
' res y Misioneros ya acreditados por la 

Convención que asistan a las sesiones, 
gozarán de voz pero no de voto, y po· 
drán ser electos a puestos en la Direc
tiva o Comités según el juicio de la 

• Convención; 
b)-Honorarios serán las personas creyen· 

tes visitantes a quienes la Convención 
otorgare tal privilegio por acuerdo es· 
pecial, y gozarán ·de voz; 

ArL 4.-Representantes Suplentes: 
Las Iglesias en plena sesión elegirán sus 

representantes propietarios y suplentes para 
casos de enfermedad o fuerza .mayor que 
·impida la asistencia de los propietarios. Las 
credenciales serán las cartas firmadas por 
los Secretarios de las Iglesias. 
· Art. 5.-Para elegir la Oficialidad de la 
Convención: 
a )-l::I Concilio en funciones nombrará el 

Comité Electoral compuesto de cinco 
· representantes, en la primera sesión de 

la Convención, para que ore,. piense, 
formule y presente la nómina de can· 
didatos, tan pronto como sea posible; 

b)-1.os candidatos presentados para el nue· 
vo Concilio y sus Comités, podrán ser 
aceptados, rechados u oponerles candi-
datos la Convención; . 

c )-Es deseable que el Concilio se forme 
de elementos representativos de todo 
ercampo. La votación será en secreto, 
personal y por, escrito. En caso que 
opongan dos candidatos a cada uno de 
los de la fórmula oficial, será electo el 
que tenga mayorfa absoluta; 

d )-Suplentes de los .Vocales: Al mismo 
tiempo que se eligen Vocales, se eligi· 
,rán Suplentes, con el fi:1 de asegurar 
que siempre haya quorum en las reu· 

niones del Concilio; quedando como 
suplentes los que tengan el 29 puesto 
en la votación. 

Art. 6.-Los Requisitos de los Oficiales: 
Para todos en general, no menos de 10 
anos de convertidos, hermanos de recono
cido interés en la Obra, fervorosos, idóneos, 
aptos y responsables; a lo menos 5 anos de 
servicio fiel y consecutivo para Misioneros 
y Pastores, y para los que no lo son, 5 aftos 
de ser miembros de alguna Iglesia con tes. 
timonio fiel. 

Art. 7.-Atribuciones de la Convención: 
a )--Velar porque las Iglesias locales se 

conserven en pureza de fe, doctrina y 
vida; . '-~ . . . . 

b )-Reconocer y acreditar a sus· Ministros 
según sus dones y vocación y ejercer 
disciplina sobre ellos, previa recomen· 
dación del Comité Ministerial; 

e )-Resolver los asuntos que las Iglesias no 
· hayan podido ventilar por sí mismas; 

d )-Examinar los registros llevados en las 
Iglesias a solicitud de éstas, e indicar la 
mejor manera de llevarlos eri orden; 

e) --Girar las dis1>osicionei necesarias para 
la organización y reconocimiento de 
nuevas Iglesias. 

f )-Elegir su Concilio, según lo reglamen· 
tado;. y crear todos los Comités que 
sean necesarios para la buena marcha 
de la Obra Evaegélica Centro-America· 
na y recibir informes de cada uno 
anualmente; 

g )-Representar a las Iglesias ante el Go
bierno, y administrar sus muebles e in· 
muebles, e inmuebles, etc., por nJedio 
de su Concilio. 

Nota:-Para mayor claridad se hace cons 
tar que en ninguna manera se entiende ser 
las funciones de la Convención las de una 
jerarqura que impone leyes sobre las lgle· 
sias contra su voluntad. · 

Por otro lado, las Iglesias, siendo repre
sentadas, reconocerán el valor de Ja co· 
munión con las demás Iglesias y la _.fuerza 
que trae la acción unida, especialmente en 
la evangelización y en asuntos de la obra 
en general. 

Art. 8.-Atribuclones del Concilio o Di· 
rectiva: 
a )-Celebrar dos veces a lo menos, en el 

transcurso del ano Convencionat, y el 
quórum será de cinco miembros; 

b )-Realizar los acuerdos de la Convención; 
c )_;.Mantener las relaciones y cooperación 

entre la Convención y _la Misión Cen· 
tro-Americana de Nicaragua; ' 

d )-Vigilar la buena marcha de la Obra en 
todas las Iglesias; • 

e )-Durante el afto, tratar provisionalmente 
asuntos de urgencia que se presenten, 
siendo responsable siempre a la Con· 
vcnc.i6n.. 
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Art. 9.-Atribuciones de tos Oficiales: 
19-Del Presidente: 

a )-Presidir la sesiones ordinarias y ~xtraor· 
dinarias de la Convención y de las de 
su Concilio; 

b )-Convocar al Concilio cuando lo juzgue 
conveniente, o a petición de dos o más 
de sus miembros; 

e )-Visitar las Iglesias cuando pueda; 
d )-Dar un informe anual de sus actividades 

como Presidente; 
e )-Dar su voto en caso de empate, tanto 

en las sesiones de la Convención como 
de su Concilio, y será miembro ex-ofi· 
cio de todos los Comités, sin voto. 

29-Del Secretario: 
a )-Llevar los Libros de actas de la Con· 

vención y del Concilio; 
b )-Llevar la correspondencia de la Con-

vención su incorporación como tales. 
29-Literatura y Propaganda: 
a )-Dirigir la publicación de cfl Boletfn 

Centro-Americano•, formulando sus 
ideales y recomendar el cuerpo de re· 
dacción a la Convención; 

b )-Recomendar líleratura para las Escue· 
las Dominicales; 

c )-Preparar lecciones objetivas para la 
evangelización de ni nos; 

d )-Introducir libros, revistas, himnarios, 
etc.; 

e )-Preparar y publicar tratatados; 
f )--En cuanto sea factible, establecer una 

Librería Evangélica. ' ·. 
39-Beneficencia: 

a ) -Administrar los fondos e Pro-Cama•; 
Recomendar quienes pueden ser be· 
neficiados por este fondo, de acuerdo 

:~ __ , vención y del Concilio guardando ·los ' 
. archivos; · · - -

. con el Director del Hospital . Bautista; 
servir de intermediario en-tre las Igle
sias y sus enfermos con el Hospital 
Baufü1ta; en caso de muerte de uno de 
cPro-Camct•, dar los pasos a enterrar 
económicamente al difunto y después 
hacer la gestión de iogreso del gasto 
hecho, con la Iglesia y familiares res
ponsables del difunto. 

c)-Llevar el libro de registro de los miem
bros de la Convención y sus represen· 
tan tes; 

d )- Llevar un cuadro de los Oficiales y Co
mités; 

e )-firmar conjuntamente con el Tesorero, 
los cheques contra el Banco Nacional, 
y poner el visto bueno a los pagos. 

. 39-Del Tesorero: 
a )-Recibir los fondos y toda clase de va

lores, y abrir una cuenta en el Banco 
. Nacional para dapositarlos allf; 

b )-.Hacer los pagos con el visto bueno del 
Secretario, por medio de cheques fir. 

. . mados conjuntamente con el Secretario; 
e )-llevar la contabilidad conforme a la ley 

y a las instrucciones de la Convención 
y rendirá fianza por la cantidad que és
ta acuerde; 

49-De los Vocales: 
El primer Vocal tomará el lugar de cual

quiera de los tres primeros Oficiales, si fal-
. taren con sus ~tribuciones, y en defectd del 

primer Vocal, lo harán en su orden los otros 
tres; 
· Art. to-Atribuciones.de los Comités: 

! 9--Ministerial: , 
a )-Se compondrá-de dos representantes y 

un miembro fiel de una Iglesia; 
b )-Dirigir los institutos de voluntarios; 
c )-formuiar los requisitos para el examen 

y reconocimiento de nuevos. Ministros 
(Pastores, Predicadores, Evangelistas y 
Maestros); . 

d )-Examinar y recomendar a los aspirantes 
al Ministerio ante la Convención; 

e )-Estar a la espectativa de nuevos libros, 
revistas y periódicos que sirvan para el 
mejoramiento del Ministerio, y estable
cer una Biblioteca Pastoral para facili
tar los libros a los Ministros; , 

f )-Dirigir lo relativo i la organización de 
. nuevas Iglesias, y recomendar ~Ja Con-

b )-Administrar otros fondos de beneficen· 
cia que se establezcan, tales como de 
jubilación de Ministros, etc. 

49-Estadística y finanzas: 
a )-Guardar los informes de las Iglesias y 

congregaciones en un archivo, después 
de utilizarlos 'para formular informes 
generales, para presentarlos a Conven
ción anualmente; 

b )-Revisar los iibros de las Iglesias (teso· 
rerra, actas, listas, etc ) a fin de indicar· 
les la mejor manera de llevarlos, a peti
ción de éstas. 

e )-Fiscalizar semestralmente, Ja tesorería 
de la Convención, y publicar su infor· 
me en e El Boletín Centro-Americano•; 

d )-Preparar lecciones de finanza o .co'nta~ 
bilidad sencillas para facilitarlas a los 
Directores de Institutos, Conferencias, 
etc; · 

e )-Elaborar el pre~upuesto anual de la 
Convención, inéluyendo gastos de los 
Comités, Comisiones, Proyectos nue

. vos, Mantenimiento de Ministros, a ba· 
se d.! los ingresos del ano anterior. 

~9-Relaciones: 
a ) -EstabJ¡cer y mantener la relaciones con 

las otras organizaciones evangélicas en 
~ el país; 

b )-Girar las disposiciones pertinentes a 
conferencias, n~uniones o Congresos 
Interdenominacionales. 

6s> - Evangelismo: 
a )-Hacer un estudio de todo el campo a 

indicar las necesidades, re~iones, cate· 

. \ 

., 
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gorra de personas que existen en cuan· te'ndrin por ofrendas voluntarias de las 
to al evangelismo; Iglesias; de hermanos en particular; y de la 

b )-Proyectar campanas evangelfsticas; Misión por medio de sus Misioneros en el 
c )-Crear nuevos métodos como radio y país, cuyas ofrendas pasarán por la Tesore· 

alto parlantes para alcanzar personas rfa de la Convencióu. 
hasta ahora no muy bien evangelizadas, 59-Gastos Generales, como de Secreta
como profesionales, empleados de co- rfa, saldrán del fondo General, o sea Cin· 
rreos, de minerales, de carreteras, de cuenta Centavos mensuales que cada repre
municipios, soldados, policías, estu- sentante ofrece voluntariamente y la ofren
diantes universitarios, ninos, etc.; da voluntaria de los miembros del Concilio 

d )-Dividir, en cuanto sea posible, todo el en sus sesiones. 
campo para que cada Iglesia sienta y 69-fondos: El Tesorero llevará las si· 
lleve una parte de la responsabilidad guientes cuentas en su libro: 
de evangelizar lo que falta; a )-fondo General, descrito en el N9 ~ 

e )-Organizar la Conferencia Gensral y inmediato anterior; 
Conferencias Locales. ' b )-fondo de Pro-Misiones que viene de 

Art .. 11- El Sostenimiento: las Iglesias por cuotas voluntarias men· 
19-Responsabilidad de las Iglesias Lo· suales lo mismo que de los Pastores, 

cales: Evangelistas y Misioneros, según se 
a )-En cuantos a f?astores, las Iglesias or- describe en el No 4 anterior, 

ganizadas los llamarán y entrarán en c )-fondo para •El Boletfn Centro-Ameri· 
convenio escrito con ellos para su sos- ricano,, órgano oficial de las Iglesias 
tenimiento por ofrendas voluntarias, y Evangélicas, Misión Centro-Americana, 
forma de trabajo. Al hacerse estos formado por las cuotas voluntarias 
convenios o al rescindirlos, se dará avi- mensuales de las Iglesias, de los Pasto-
so a la Convención o su Concilio con res, Evangelistas, Misioneros y herma· 
un mes de anticipación; nos en particular de las Iglesias; y por 

b )-En cuanto a propiedades, las Iglesias su venta por nllmeros sueltos y suscrip-
: locales proveerán sus propias capillas, dones; 

pero para su mayor seguridad las. pon- d)-Fondo de Beneficencia: 1) cPro-Ca
drán en nombre de la Convención, · ma•, formado por cuotas mensuales 
la cual será custodia de los Utu· voluntarias de la Iglesias, y todo cuanto 
los, en virtud de su incorporación se establece en el N9 3, anterior; 2) Ju· , 
aquellas pagando todos l~s gas- bilaclón de ·Mlnisfros en general, for-
tos relacionados con el traspaso, y ten· mado por ofrendas voluntarias mensua-
drán la obligación también de mante· les de las Iglesias, Ministros en General 
ner en buena condición sus capillas, y todo ofro hermanp o entidad cristia-
costear todas las reparaciones o mejo- na que quiera contribuir para él¡ 
ras, pagar los impuestos, etc. Se en- e )-fondo de la Convención, formado por 

· ' cargarán de sus propios bienes mue· el 10% del fondo General de las lgle-
bles, semovientes. · sias, como se describe en el N9 2 ant~ 

29-Dé la Reunión Anual de la Conven· rior, lnc. a); 
ción: . f )-fondo Pastoral y su remanentet forma-
ª )-Todo gasto relacionado con la reunión do por lo que la Misión Centro·Amerl· 

anual, que no sea Ja comida, será sufra. cana envfa para completar el sostén de 
gado por el too¡,, del Fondo General !os Pi!stores; y para sostener evangelis~ 
de las Iglesias. El presupuesto de pa- tas, u obra evangelfstiéa ·propiamente 
sajes y ~astos imprevistos de los repre- dicha. , · 
stntantes, ló hará el Comité de Estadfs- Nota: Este fondo es transitorro, mientr-as 
ti ca y finanzas, de la manera más ba- las Iglesias llegan a la meta del cSostén Pro
rata; pio~, 20% menos cada ano, principiando en 

b )~La Iglesia invifadora se hace cargó de Junio de 1948. 
la alimentación de los representantes. Art. 12-Sesiones de la Com:ención y 
votantes, corresponsales y honorarios, Ano Convencional: · 
Los visitantes pagarán todos sus gastos. a )-Las sesiones anuales de la Convención 

39-Pro-Cama: - serán públicas (salvo al tratar asuntos 
Las Iglesias mandarán cuotas mensuales muy delicados) y tomarán parte en la 

1 voluntarias de su Fondo de Beneficencia; • discusión de sus negocios to.dos los re· 
los pacientes darán sus facultades; y en caso presentantes votantes, corresponsales y 
de muerte, los familiares e Iglesias de donde honorarios; · 
procede el difunto, pagarán los gastos de b )-El afio Convencional será de· Mayo a 
entierro. Abril. · - · · 

· 
1 49-Evangelistas en el campo, Proyectos, Art. 13-0rden y lJrbanldad de las Se-

delegaciones especiales y Comités, se sos· siones: 

/,. 
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19-Et orden de las Sesiones:· 
a )-Oración; 

, b )--Pase de lista; 
e )......;.Lectura del Acta anterior; 
d )-Informe de Tesorería; 
e )-Lectura de la correspondencla enviad a 

y recibida; 
f )-Informe de los diferentes Comités y Co· 

misiones; 
g )-Asuntos viejos a tratar; 
h )-Asuntos nuevos a tratar; 
i )-Oración para levantar la sesión. 

29-Urbanidad de.la Sesión: 
a )-Para tener derecho a la palabra, la soli

citará al Presidente, levantando la ma· 
no, o con la frase, c:pido la patabra se
l'lor Presidente>, quien la dará por or
den a los que la soliciten; 

b )-Se hará uso de la palabra solo cuando 
haya sido autorizado por el Presidente, 
usando tres minutos a·lo sumo; 

e )-Sobre un mismo asunto no tendrá de
recho a hablar más de tres veces cada 
representante;· 

. . d )-Ningún representante tendrá derecho a 
~etirarse del recinto de las sesiones sin 
el previo permiso de la mesa; 

e )-No personalice ningún asunto en que 
se sienta aludido ni aluda asuntos per
personales que puedan herir suscepti· 
bilidades; 

t )-Cada representante debe ajustarse su 
criterio individual al de la decisión de 
la mayorfa, y prestar su contribución 
decidida a los acuerdos, aún cuando él 
haya sostenido una tendencia contra
ria; 

g )-En caso que un asunto sea de dificil so
lucfón y no se pueda armonizar la opi
nión, se pasará a comisión a fin de · ga· 
nar· tiempo; 

h )-En un negocio que toma carácter de 
disputa o en que se vislumbre desarmo
nfa, el Presidente puede levantar la se· 
sión, para buscar en la quietud con el 
seftor la solución del problema. 

·: . Art 14 - Del Quorum: Para abrit las se
siones de la Convención se necesitarán las 
dos 1erceras partes del total de representan
tes que deberán asistir. 

Art. 15-Declaración Final: Esta Con-
. _vención declara su estrecha relación y coo

peración con la Misión Centro-Americana 
representada por sus Misioneros residentes 
en Nicaragu·a por ser ésta la que Dios ha 
usado para traernos el conocimiento del 
Evangelio y sus bendiciones a nuestra 
patria. 

Art.16 -Enmiendas: Estos Estatutos pue
. den enmendarse por la mayoría de vot.os de 
los representantes a 'ia Convención. 

Art. 17-:-Elévense al conocimiento del 
Supremo Gobierno para su aprobación,. y 

surtirán sus efectos legales desde su publica· 
ción en c:La Gaceta,. 

Managua, D. N., dieciseis de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-Juan 
Campos: - B. Aragón.-Manuel Espinosa h. 
-Oetardo Arróliga 0.-Ismael Sánchez M. 
-J. Agustín Arróliga.-Rod. ,Mendieta P.-. 
Anto. Blanco B.-Macario Sánchez C., Srio. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, O. N., 22 de Octubre de 1949.-RO
MAN. - El Ministro de la Gobernación y 
Anexos, M. Salmerón. ., 

R1laclon11 Ext1rlor11 

NQ5 
El PrP.sidente de la República, 

Acuerda: 
19. --Aprobar el Convenio InternacionRI 

del Trigo, suscrito ad-refereodum el dfa 23 
dA Marzo del corriente afio en la ciudad de 
Washington, por el Plenipotenciario de Ni· 
caragua, Ingeniero Alfredo J. Sacaea Gue· 
rrero, Con9E>jero Comercial e Industrial de 
la Embajada de Nicaragua en los Esta· 
dos Unidos de América . 

29.··Someter ese Convenio a la aprobación 
del Honorable Congreso Nacional, 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N .• 25 de Octubre 6 de 1949.
V. M. ROMAN.-El Ministra de E9tado en 
en el Despacho de Re!ti1ciones Exterioref!I. 
Osear Sevilla Sacaea. 

N9 6 
El Presidente de la Reotíblica, 

Acuerda: -
19. ·-Aprobar los siguientes Convenios: 10. 

-·Acuerdo Internacional sobre la Radiodifu· 
sión por Altas Frecuencias, Anexo y Regla
mento y Plan de México, suscritos el 10 de 
Abril de 1949. 29.-·Acuerdo Interamerica· 
no de R'ldtocumunicaciones, suscrito en la 
IV Conferencia foteramericana de Radio. 
en la Ciudad de Washington, el 9 de Julio 
de 1949 y 89; •. Unión Internacional de Tele· 
comunicaciones, Región 11. suscrito en la 
Conferencia de las Naciones de la Región 
11, suscrito en la Conferencia de las Nacio· 
nea de la REgión II de la Unión Internacio· 
nal de Telecomunicaciones, el 9 de Julio de 
1949. 

29.· Someter dichos Convenios a la aprg· 
bación del Honorable Congreso Nacional. 

Comunfquese. -Cae 1 Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 27 de Octubre de 1949. -
V. M. ROMAN. El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Os· 
car Sevilla Sacasa. 

N9115 
El Presidente de la República, 

Acuerda: .. •: 
19.-·Nombrar a los-doctores: Alberto Se

villa Sacasa, Embajador de Nicaragua en 
loe Estados U nidos Mexir.anos; Germtln Cas
tillo, Ramiro Arcia Mario y Carlos _Biez 
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Dfaz, Delegados de Nicaragua en el 11 Con· 
greso Panamericano de Pedíatrfa que se ce· 
lebrará en Méyico, D. F., del 2 al 6 de No
viembre próximo. 

29.·· Una transcripción del presente Acuer
do servirá a la11 nombrados, doctores Sevilla 
Sacasa, Castillo, Arce Mar(n y Báez Diaz, 
para acreditar su representación. 

Comunfqueee:-:C~sa Presid;ncial. -Ma
nagua, D. N .• veintiuno de de Octubre de 
mil novecientos ·cuarenta v nueve.-V. M. 
ROMAN Y REYES.-EI Ministro de Esta
do en el Despacho ·de Relaciones Exterio· 
res, Osear Sevilla Sacasa. 

Dado Juzgado 19 Civil del Di1trito.-Managua, 
tre1 de Noviembre de mil noveclentoa cuarenta y 
nueve.-francisco Torres fuentes, Juez.-J. Benda· 
i\a S., Secretario. 

2504 3_1 

N9 1532 
Once mai\ana, diez y och() corriente, remataráse 

urbana esta ciudad, linda: Oriente, Eugenio Casti
llo; Poniente, Desiderio Montoya; Norte, Plazuela 
Estación; Sur, Antonio Solano. 

Ejecución: Setecientos quince córdobas. 
Alcides Outiérrez Barreto.-Margarita fernánde1. 
Juzgadp Civil Distrito.-Masaya, uno Noviembre 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-Carlos Mar· 
trnez L, Srio. 

2506 3 J 

No 1518 . 

Hacienda y Crédito Público Once de la mailana,. quince los corrientes, subas
I taráse local este despacho. finca urbana situada ba· 

'"'""'-=::..=-----~--·-=~----~ rrio San Antonio esta ciudad, compuesta solar diez 

N9 68 ... 
El Presidente de la Reptíblica, ,, .. 

Acuerda: 
conceder quince dfas de permiso. con go. 

ce de sueldo, a don Humberto Figueroa, 
Administrador de RentH de Juigalpa, en el 
DepartamPnto de Chontales, dejando en su 
lugar Y bajo su responsabilidad a la sefiora 
Rosa Maria Figueroa de Colindrea, sin de
vengar é11ta sueldo. 

Comunfquese. -Casa PresidenciRI. - Mil· 
naguia. D.N .. 5 de Octubre de 1949.-RO
MAN Y REYES. -El Ministro dE: Eetsldo 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú 
blico, León Debayle. 

SECCION JUDICIAL 

varas frente Norte a Sur, por veintinueve varas fon· 
do, casa cailón ocho varas frente por fond() corret
pondlente, construcción moderna, taquezal, bai\o, 
excusado y cocina. Inscrita bajo N9 10.143, tomo 
XXXIV, folio 234 y tomo CXLIV, folios 21/3, asien
tos 19 y 29, Sección Derechos Reales Registro _Pú
blico este Departamento, con estot linderos: Orien
te, Tomás Bravo, avenid.a enmedio; Occidente, Al· 
berto Zamora; Norte, María N. Alvarado; Sur, fin· 
ca N9 4.238. 

Ejecución: Manuela Quintanilla de Martinica a 
Rosa Cuadra Bermúdez. 

Base Remate: Veinte mil ochocientos setenta y 
cinco córdobas. 

Dado Juzgado Primero de lo Civil Dlstrito.-Ma· 
nagua, tres de Noviembre de mil novecientos cua· 
renta y nueve.-franco. Tones F.-J. Bendana S., 
Srio. 2494 3 2 

N9 1509 · 
Once maftana, diez y seis de Noviembre entrante, 

venderáse .pública subasta, local este Despacho, ca
sa y solar ubicada Barrio Guadalupe esta ciudad, 
mide 20 varas tres cuartas frente por 75 fondo, cons

REMATES trucción cañón, pi10 ladrillo cemento, techo tejas, 
. comprendido estos linderos: Norte, Sucesores Cri1· 

N9 1546 tino Oavarrete; Sur, José francisco Pérez y meno· 
Tres tarde, nueve Noviembre próximo, remataráse res Pérez Reñazco; Oriente, calle Centenario enme

urbana, San Oerónimo esta ciudad, linda: Oriente, dio, predios María Cristina Astacio y José María 
Pet!ona Montenegro de Marenco; Poniente, Rober- Chavanfa; Poniente, Pastora Rivas. Inscrito Nú· 
to Mejfa Brenes; Norte, Agustín Pacheco; Sur, Blan mero 10.014, folios 59 y 60, tomo LXLV. Véndese 
ca Abarca. .Ejecución J. Constantino Arana contra Guadalupe 

Vale doscientos córdobas. Valladares de Sáenz y menores Virginia, Victorino, 
Oyen•e ooaturás Osear, Edgard, Ro~er y Guadalupe Sáenx Vallada· 

w • •• • • _ res, reclamo suma de córdobas. 
Juzgado Local C1vtl.-M11aya, treinttuno Octubre Base Remate: Veintisiete mil doscientos córdobas. 

mi! novecientos cuarentinneve.-V. Velásquez, Srio. Oyense posturas legales. · 
25!8 1 Juzgado Civil Distrito. - Chinandega trece Octu-

N9 1534 
Once maftana, velntiseis corriente, subastaráse lo

cal este Juzgado, mejor poltor, fundo semi-urbano, 
alto Oriente esta clud.ad, con cien varu por rumbos 

· Oriente y Sur; a partir extremo Occidental mfdense 
cincuenta varas hacia Norte, de aquf hacia Oriente 
cincuenta varas, de aouf otra vez al Norte cincuenta 
varas, y luego al Oriente cincuenta varas, r.ara jun· 
tarse con extremo Norte de lfnea Orienta , con su· 
perficie total de siete mil quinientas varas cuadra
das, dentro estos lindero1: Oriente, predio Ignacio 
Araquistáin, callejon enmedlo, Bemardino Oiusto; 
Poniente, Ignacio Araquistaln, el mismo Oiusto, ca
lle enmedio; Norte, camino a Tipiiapa y Félix H. 
Outiérrez; Sur, Bemardino Oiusto. 
· Base remate: Cinco· mil córdobas. 

Ejecución: Donato Saballos contra Eduardo Al· 
berto Wheelock. 

•.• Oyéndo1e p~tura1. . .. .. ;~ . 

bre mil novecientos cuarenta y nueve.-Francisco 
Meléndez Oómez.-Ouille!mo Oconor, Secretario. 

2483 3 2 

N9 1510 
Próximo doce Noviembre corriente ai'!o, once de 

la ma!!ána, subastaráse en el mejor postor, finca rús
tica siete y media manzanas extensión, dentro estos 
linderos: Norte, Sucesión Monjarrez; Oriente, ·fran• 
cisco Galo, Antonio Monjarrez, Trinidad Zapata y 
francisco Valdivia, caminoenmedio; Poniente, Juan 
Sosa y Sucesión de Navarrete; Sur, Juan Sosa, situa· 
do jurisdicción Chichigalpa. 

Base subasta: Novecientos veintidos córdobas. 
Oyense posturas. · 
Ejecución: Amelía Molina de Tábora contra José 

Eloy Ouadamuz. . 
Juzgado Distrito.-Chinandega, veintiocho Octu· 

bre mil noveciento1 cuarentlnuevc.-Ouillermo Oco-
~or1 Srio. 2493 3 3 
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N9 1420 
Tres tude veintisiete cortiente11, venderáse marti

llo local este juzgado, camión Chevrolet de seis rue
das y seis cilindros, de tres toneladas, regular esta· 
do, por ejecución de Carlos O. Bonilla S. contra 
lino Otero. 

Oyense ofertas. 
Dado juzgado Segundo de lo Civil del Distritp.

Managua, a los veintiun días del mes de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-A. Bermúdez A., 
Srio. 2408 3 3 

TITUlOS SUPLETORIOS 

No 1085 
Marcial Ofaz, solicila'trtulo supletorio casa, sol~r 

ubicada esta ciudad, lindando: Oriente, solar leo· 
nor Herrera; Norte solar Raúl Lovo; Sur, mediando 
calle, casa, solar, Oerónimo 01ejo y solar Oionicio 
Eópez. • ' 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Unico del Distrito.-Somoto, nueve 

de Septiembre de mil noveclento1 cuarentinueve.
felipe S. Roque.-Efrarm Espinosa P., Srio. 

2125 3 2 • 

No 047 
Joaquín Rodríguez, soÍicita trtulo supletorio a fa· 

' N9 1032 • vor de su padre Juan José Rodríguez, respecto de 
Se ha presentado francisco Sevilla solicitando tí- inmueble urbano 1ituado baraio de Guadalupe, esta 

tulo supl~torio de un solar sita e~ la ~alle ?e la Co· ciudad, lindante: Oriente, mediando calle, Templo 
mandancta ne h.te puerto Y ~ue hnda. Oriente, CC?n de Guadalupe; Poniente, sucesión de juan José Ro 
solar de t:f ermlnia Rufz; Poni~nte, solar de Ramo~ d~íguez; Norte, Esmeralda Reyes; Sur, calle enme
M1chado, Norte, calle enmedto, con la Base Naval, dto herederos Sua Iglesias 
y Sur, con solar· de la testamentaría de Emiliano. I o' . 1 1 1' 
Pacheco. yense opos1c ones ega es. 

Opóngase término legal. · juz_gado Ciyil Distrito.-~eón, cinco Septiembre 
Dado en el juzgado Local Civil.-Corlnto, siete de_m1l novecientos cuarentmueve.-j. R. Saborío E., 

de Septiembre de mil noveciento!I cuarenta y nue- Sno. 2010 3 2 
ve.-Agustrn Tijerino P.-M, Angel Vargas, Srio, 

E1 conlorme.-Corinta, siete de Septiembre de 
mil novecjentos cuarenta y nueve.-M. Angel Var· 
gas, Srio. 2062 3 2 

No 9Q3 
Ramona López, solicita título supletorio casa y 

solar Barrio El Bajo esta ciudad, mide trelntiseis 
por diez varas, limitado: Norte, Pilar Ramos; Orien
te, Roque Troz; Occidente y Sur, Adela fonseca. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil.-Boaco, seis de Setiembre 

mil novecientos cuarentinueve.-francisco Sobalva· 
rro, Secretario. 2041 3. 2 

· . N 925 
• ferna•do Mena, 101ic?ta título supletorio siguien 
tet lotes terrenos juri1dicción Alta Gracia: a) como 
nueve manzanH extensión siguientes linderos: 
Oriente y Norte, ·El Yanke•; Poniente, francisco y 
Emilio flores; Sur, el Oran Lago; b) como de siete 
manzanas siguientes linderos: Oriente, Poniente y 
Norte, lote a); y Sur, el Oran Lago. . 

Quien se crea con derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado de Distrito.-Rivas, veinte Agosto 

mil novecientos cuarenta y nueve. - J. j. Cuadra, 
Srio. 1986 3 2 

.. . . N9 951 
Manuel Navas Barraza, solicita tftulo supletorio 

lote terreno como cinco manzanas, esta jbrisdicción, 
: lindando: Oriente, Maximil_iano Cruz; Poniente, 

Mártir y·Rosa López; Norte y Sur, Salomón juárez 
Roca. 

Oyense oposiciones. 
Dado juzgado Local Civil.-Moyogalpa, Agosto 

treinta mil novecientos cuarenta y nueve.-Carmen 
S. Oulllén, Srio. 2306 3 2 

. ' . N9 1102 . 
·Timoteo Calderón, solicita título supletorio predio 

urbano, ubicado suburbio barrio El Laborfo, esta 
ciudad, forma triangular, margen izquierda Rfo Chi· 
quito, lindante: Oriente, mediando •Camino de 
1011 Ouásimos•, Roberto Saravia; Poniente, cauce 
Nfo Chiquito; Norte, Pedro Mendiola, donde forman 
punta camino y cauce; Sur, Miguel López, casita 
callón, seis varas largo por ocho varas ancho, in· 
cluyendo corredor. 
· Quien se crea con derecho oponerse dedúzcalo 

término legal. 
• Juzgado 19 Local Civil.-León, diecinueve Sep· 
tiembrc mil novecientos cuarentinueve.-Car10t jo-
•é Selva, Srio.. 2208 3 2 

No 010 
Estanislao Pozo, soliéita título supletorio finca 

agrícola, terreno propio El Barro, llndande: Orien· 
te, Aquilino Arosteguf; Poniente, Demetrio Aroste· 
"uf; Norte, Socorro Castillo; Sur, Ouadalupe Solfa. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, seis Mayo mil no· 

vecientos cuarentinueve.-j. R. Saborfo E., Srio. 
3 2 

N9 909 
Eudilia Téllez, solicita título supletorio, solar ur

bano, Subtlava, León, lindante: Oriente, Aminta 
Téllez; Poniente, Soffa Rojas; Norte, Dolores Moll· 
na; Sur, mediando calle juan Suizo. 

Interesados opónganse.· 
juzgado Civil 6Distrito.-León, veinte Junio mil 

novecientos cuarentiGuevé.-J. R. Saborfo E., Srio. 
)Q68 3 2 

• N9 906 
Ramtro Gurdián, solicita titulo supletorio, casa y 

aolar Malpaislllo, lindante: Oriente, Félix P. Alfa· 
ro; Poniente, Sebastián Díaz; Norte, jesús Oonzález· 
Sur, mediando calle, María Urblna. ' 

lnteresadoa opónganse. 
juzgado Civil Distrito.- León, veinte junio mil 

novecicnioa cuarentinueve.-j. R. ~ahorro E., Srio. 
1065 3 2 

No 732 _ 
Ramiro Pé.rc~ S~ntt;>s, Íolicita título supletorio, so

lar urbano, ¡ur11d1cc1ón Alta Gracia, linderos si· 
guientes: Oriente, luis Pérez Santos· Poniente 
Mosalina Dfaz de Barrios; Norte, Félix P~dro Orti~ 
y otros; y Sur, calle Pública. ,. 

Quien ae crea con derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil.-Alta Gracia, veioti· 

nueve de Agosto, mil novecientos cuarenta y nueve. 
-Gabriel Mejía, Srio. 1973 3 2 

N9 734 
José Cupertlno Montiel, aolicita trtulo supletorio 

de una casa y solar situada Cantón Santa Rosa esta 
ciudad, comprendida dentro de loa siguientes Íinde· 
ros: Norte, aolar de José Marra Morales; Sur, calle 
enmedio, casa y solar de José María Tala vera· Orien· 
te, c~lle enmedio, casa y solar de Josefa Ugarte; y 
Pomente, casa y solar cie francisco Mena. 
_ Estima el predio urbano en doscientos córdobu. 

Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Loc:al Civil.-Nandalme nueve de 

Agosto de mil oovec:ientos cuarenta y nu~vc.-Wilf. 
Miranda, Srio, 1803 3 3 
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li;- - . . !')' ./ lucrecia Delgaáo, solicita tftuio supietorio huerta , r ' -.:...-..; . .. cuatro manzanas, Comarca La Mora, una legua i R l V 1 s o L-

.;,..-/'· • I Oriente esta ciudad, su jurisdicción, lindante: Norte, ª =- . 
flfas Ose~ueda, Otilio J' Laureana Delgado; Orien-
te, Lucía Ruíz y Toño Rivas; Sur, Carmen Delgado; 

""· .· . Poniente, Otilio y Carmen Del~ado. para: Alimento especialmente preparado para uso 
~~~ Húbola sucesión Agustín Delgado por ochocien· humano y preparaciones farmacéuticas que aatlafa· 
~!:~ to1 córdobas. cen necesidades nutritivas. 

o:· Quien perjudfcase, opóngase término legal. Oyense oposiciones término legal. . 
· · . jusgado Civil Distrito.-Chlnandega, trece Agosto Ministerio de fomento.-Managua, veintiuno de 
, .. f;::,. mil novecientos cuarentinueve.-H. Montealegre, Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer-

-'i , . Srlo. 1802 3 3 nando Mora~• L., Ofü::ial Mayor. 
2418 3 2 .. ~; '~ 
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N9 714 
Miián Enrfquez, solicita título supletorio finca te

rredo propio ochenta manzanas ubicada Comarca 
la Tablazón, esta iurisdicclón, iimitando: Oriente, 
f¡ncas Manuel Sandoual y Manuel López, interpues
to, rfo Quiguasca; Norte, Manuel Sandov·ai, r{o Qui 
guasca enmedio; Sur, Lino Manzanares. Valorada 
doscientos córdobas. 
· Quien pretenda derecho opóngase legalmente. · 
·Secretarla juzgado Loca( Civil.-Boaco, veinticua

tro Noviembre mil novecientos cuarentiocho.-fran-
cisco Sobalvarro, Srio. 1977 3 3 

No 899 
Paula Pérez Tenorio, Íoliclta trtulo supletorio 10· 

lar y casa situados Granada, barrio Pueblo Chiqui· 
to, siete varas frente, treinta fondo, limitados: Norte, 
mediando callt~, francisco Casco, jesús Velásqut:z; 
Sur, Alberto Guadamuz; Oriente, Mónica v. de lcS
pez, 1ucesión Pedro Medrano; Poniente, fellpa Dor· 
mes, Pedro Ouadamuz. 

Quien tenga derecho opóngase • 
. juzgado Local Civil.-Oranada. veintinueve Agos· 
to, mil novecientos cuarenta y nueve.-Ouillermo 
Sarillas, Srio. . 1970 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 1288 , 

flSr. Miguel Alejandro Guzmán Corado, solicita 
f'n arriendo un lote de terreno ejidal en el punto lla· 
mado la Cuesta, de esta jurisdicción, de cincuenta 
manzanas y dentro de los siguientes linderos: orien· 
te, propiedad del solicitante;. poniente y sur, propie· 
dad de Carlos Holmann, y norte, jocote, de Adolfo 
Pastora. • 

Quien tenga derecho, dedúzcalo dentro de quince 
días. 
1 Alcaldía Municipal.-San Juan del Sur, veintio
cho de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-B. Pravia, Srio. 

2295 3 2 

Ne;> 1370 
Gilberto Alegría, mayor de edad, casado, nego

ciante agricultor y de este domicilio, solicita en 
arriendo un lote de terreno ejidal de forma triangu· 
lar de 440 metros cuadrados, en Pochocuape juris
dicción Managua, limitado así: norte, Virginia de 
Aguilar; sur, terreno del Teniente Salomón lagos; 
este, terreno de doña Virginia de Aguilar y oeste, 
camino público de por medio. 

Quien se crea con igual o mejor derecho, que se 
oponga en el término legal. · 

Managua, D.N., 19 de Octubre de 1949.-joaé 
Outiérrez Sánchez, Oficial Mayor del D. llil. 
. ' 236032 

M'-RCAS DE FABRICA 
N9 1437 

Mead Johnson & Company, de Evan1ville, de In· 
diana, Estados Unidos de América, mediante apo
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
Agentes de Marcas de ffbtica y Patentes de lnven· 
ción, de este domicilio, solicita rcai•tro esta marca 
de fib:ica J Comercio: · _ 

'' N9 1436 
Mead johnson & Company, cíe E•·ans1riile, áe in· 

diana, Estados Unidos de América, mediante apo- · 
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
Agen.t~s. de Marcas de fábrica y Patentes de_ lnwen
ción, de este domicilio, tolicita registro esta marca 
de fábrica y Comercio: 

CE-VI-SOL 
para: Alimento especialmente preparado para uso 
humano y preparaciones farmacéuticas que satisfa· 
cen necesidades nutritivas. 

Uyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintiuno de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. · 

2417 3 2 

N9 1435 
Mead Johnson & Company, de Evansville, de fn· 

diana, Estado1 Unidos de América, mediante apode· 
rados Henry Caldera 8i Henry Caldera-Pallai,, 
Agentes de Marcas Qé fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y Comercio: 

-POLY~Vl":"SOL 
' 

para: Alimento especialmente preparado para uso 
humano y preparaciones farmacéuticas que satisfa· 
cen necesidades nutritivas. 

Oyense oposiciones término· legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, veintiuno de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer· 
nando Morales l., Oficial Mayor. · 

2416 3 2 

N9 1434 
Wyeth lncorporated, de Philadelphia, Pennsyl· 

vania, Est¡¡dos Unidos de América, mediante apode:: 
rados Henry Caldera & Henry Caldera- Pallais, 
Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de Fábrica y Comercio; , 

LENTOPEN 
para: Preparaciones medicinales y. farmacéuticu 
especialmente en un antibiótico en forma de dosis 
inyectable. 

Oyense oposiciones término legal. . ~-
Ministerio de fomento.-Managua, veintiuno áe 

Octubre de mil novecientos cuaren<a y nueve.-fer
nando Morales L .• Oficial Mayor. - . - . 

2415 3 2 
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